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JUNTA DE EXTREMADURA 

 

 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
La persona firmante de la presente solicitud presta su consentimiento para que los datos personales 
que en la misma se contienen sean tratados a los fines propios de la tramitación de aquélla en el 
procedimiento administrativo que la misma inicia. A este respecto, conoce que los datos facilitados en 
el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
- Dirección: Avda. de las Comunidades s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es - Teléfono: 924332000 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la 
tramitación de la solicitud de tarjeta tacógrafo. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Artículos 4 y 6 de la 
Orden FOM/1190/2005, de 25 de abril, por la que se regula la implantación del tacógrafo digital. 
Reglamento (UE) nº 165/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, 
relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera, por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 
3821/85 del Consejo relativo al apartado de control en el sector de los transportes por carretera y se 
modifica el Reglamento (CE) nº 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera. (DO L 60 de 28-02-2014) 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: Administración General del Estado y otros 
organismos u órganos de la Unión Europea, sin requerir el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. En este caso la normativa europea y nacional reguladora del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de 
datos, sin perjuicio de la cesión de datos a la U E. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener 
confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado. 
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